
I X"J~10

1
" .:< '1'-~.'
~ ",,'!,'" "-

,:-'/ -.~:._, ••=c,:.; r";;
M ,niGipiode Santa Elena ';'/0:'/.'::" ' J' /', '];1~ " e v , I .'\ ""iJ,'
Contrato No, SElE-066-R33-04l2013 ~. ~~\~~'':";.;.,{}¿:l,' ir ~,,:';-

Nombre 'I'e ia Obra Construcción de Camino Blanco Rurar.de Acceso fj(;~:;':~:~'A\~i,/ii.tfl Rt ~~
. r". Centro de la Unidad Agrícola "Miguel de la Madrid'" r.{~¿;;4¡;;

" , ~ocalldad Santa Elena" \ ~~. ~'

Contrato de obra pública con base :n precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una pa~ el ~ ':-
Municipio de S~~ta Elena, Yucatan, jlravés de su Ayuntamiento como.~utoridad compe~eJlle p~ra el ejercic "', ,- ~~
del Poder MUniCipal, represE!nlado en este acto por su Presldent~ Municipal Prof: Rogello ~a_u.ll..r~"orenoy el ..-=_'
Secretario Municipal C. Rolando Ch ,Maas cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara "EI!.Municipio" y por la otra parte: Lidia Guadalupe Ayuso Mayal que se
denominara "El Contratista", repre~entado (a) por Lidia Guadalupe Ayuso May en su carácter d~
representante legal de conformidad con las declaraciones y clausulas siguientes:I Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que: "-"'S;:95;:(

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: suscifr~fh:<'~j~:':~,\;;'¿~:,;'~.
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. Iodos los actos y ;i;IIU-1f:'~
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios "'~_
públ~~.. .~

1.2." Que el costo lotal de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de: •

a).- Fondo de Infraestructura Social Municipal.
b).-

2,1.- Acredita su existencia con el Acta de NaCimiento No 00626 de fecha 03 de agosto
SE~RETt<3-IP,MUN!C1P~lde1981 del libro No. 0001 de nacimiento correspondiente al año de 1981 de la oficina
S,',~~f-'-'~~~~~!:(hTA~el registro' ciVil de la localidad de Ticut, Yucatán dicha copia fue expedida el dia 03 de

.') ~'." 1,/ septiembre de 1981 por el Oficial de Registro Civil

.J
~

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este MunicipiQ>.,U'u~."'~,_ ~.~:::'>:/(;:~i-t-;~r:,< u ~

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: :; ;.'á~:j~/~1;'¿h~j~ ~ :.:o. "," , "~>rr'_.;_.",
"invitación a tres personas, como mínimo" S.:::; <::i,." ..:" \':: i.::j'~:~':;'~~."', ~~,'\~,.:--;):;.~;,

". j,,' ,..' -'
1.5.- Sera exclusivamente responsable de: t•.¡./iN.<;{-"

• \ ,¡.J,'f p.!,,,,
'::...::.~.,;.¡\)"'~,"-t;<:""~> a).- Designar los lugares en q~e se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y

--.?:",,;:t~'.,!r~~P;\~1:.(> b),- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.
P:', ~~~:""i\~
.~.':~'.\¡'~.;:~~~\'~Z.-"El Contratista" declara que:

-~"\<,~t~i1¡t)l!

2.- Que su registro federal de contribuyentes es AUML810803NA5

2,3." Tiene su domicilio en la calle 31 No.174 O X 16 Y 18 Col. SANTIAGO, de la localidad de Ticul
municipio de Ticul Estado de Yucatán;
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1
MLiCiPiO de
e ntr.alo No,

Nombre, ',8 la Obra

.Localidad

Santa Elena
SELE~066~R33~04/2013
Construcción de Camino Blanco Rurar.de Acceso al
Centro de la Unidad Agrícola "Miguel de la Madrid"
Santa Elena

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato, J

i
2.5.- Conoce plenamente el contenitlo y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicibs
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para \a contratación y ejecución de obras
publicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obr? ,.'
el programa de trabajo, los montos :mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que 'se, ,"
consignan los precios unitarios y las:cantidades de trabajo. que como anexos debldame,lle firmados por las' ',C-"

partes, forman parte integral de este contrato; -
•

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2,7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8,- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los num~f~i~~:,-~~~~¡ábr~<\, ~->~
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo, .":.-~-_:"';~:~:~;;{<\;P~~:f",~~)~ ~ ;-:-"

!~ W.I¿~;:"..t\rn¡l~:f)~ ¿~:fi'
3,- Ambas partes declaran: :~,.,c",~:';'.'~;)i:>:,~,~,.i':¿\ ::~'f,

:'~:"-~l;',:;';i';/' .':~,:'
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes d~'la Ley :;: o:;
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; .' f
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cj,- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

b),- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

a).- La hojas originales y sus copia's deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;"~.'l',

J
~

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.

','~:' ,~,'
." . '1' ..Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los

".t ".; ',:::,::,"~;>,_;'avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo
,.:.:_"'r,J~'i,-:i,t>.'" -por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato,
:',\;'.~~,:~k~~{~;~\';~:Es~abitácora será abierta conjuntamente por '-El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
"\ ," ..,~:/;:,.:,:{lbJeto de esta cqntrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y

.. debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
; ,1." :, ]",;:qeJos trabajos, debiéndose observar lo siguiente:



CLAUSULAS

I
M'!.qiCipio de

e tralo No.
Nombre e la Obra

Santa Elena
SELE-066-R33-04/2013
Construcción de Camino Blanco Rural"de Acceso al
Centro de la Unidad Agricola "Miguel de la Madrid"j ocalidad Santa Elena

c).- El contenido de cada nota deberá1precisar, segun las circunstancias de cada caso: número, clasifica~lºh,>
fecha, descripción del asunto, causa; solución, prevención, consecuencia económica, responsabiljda(siJá~:.\-::-:,;.,_
hubiere, y fecha de atención, así co"mo la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. ;¡ ;;:);-r::\;;',;,;"; ..~
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: :2:- ~~ -:~:'::~:,;.:;J/i:~':_

~ .?~.~;;;;."}'-;;,:.(f:-~
r\ '!•.'h,.. •
~ 'l, "".. f
,~

;

~
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las .".
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la }
última estimación, En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en ~.~\
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesor~@.,~f&Rv1unicipio \\
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el.saldo no amOrlizad~el es \
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio'p!€ ~.~,..... ~
efectiva la .fianz.aque "El Con~r,alista"deberá presentar para garantizar la correcta inver~r&J ." it¡~
total amorllzaclon o la devoluclon del mismo, en su caso. ":; -g - \ .'" $.i2 \"

••••• D ~ ~¡/}:"V "'f' '<).)" ~ .-.oD .•...•.•J" ~ ~- ¡;; ;"(
P.. 'd]4 ..•..•...,J',;>~"*~!I,92it;( ,\
agln3.J e ~ ,":,-,"

'\- "'~""~~:!.

,
Primera." Objeto del contrato.- "El ~uniciPio' encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar par~
"El Municipio", hasta su 'total terminación, de conformidad con las normas',de construcción, especificaciones.'~"", CE ¡.,;.
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que)órMan".~}:'"~":! ""'. é] ª
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de Camino Blanco RiJr~I:':~~:':":..",,:-.\,~ H :: ~
Acceso al Centro de la Unidad Agricola " Miguel de la Madrid", en la localidad de Santa Elena~ge.~~1e(~",:/:'~,:~;::;.';,:;.z:~.:.
municipio, ";:~:<,,;,':'~::;~;;','~1;'i-J ;~:

Segunda .. Monto del contrato.- El. importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantida;'de (-~
$551,758.52 (Son: Quinientos cincuenta y un mil setecientos cincuenta y ocho pesos 52/100 M.N.) Mask~
la cantidad de $88,281.36 (Son: Och'enta y ocho mil doscientos ochenta y un pesos 361100M.N.) que \~--~
correspo,nde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 640,039.88 (Son: Seiscientos \. :%
cuarenta mil treinta y nueve pesos 88/100M.N.) - . ~~

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 68 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 24 de
Septiembre de 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 30 de Noviembre de 2013 de conformidad con el
programa de obra que forma parle integral del presente contrato,

\,~~\j~:Wj!Sl'.cuarta .. Disponibilidad del sitio tle la obra .. "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
;:: • .,:.fp;;'O' - 4J:~ 'Ólaterial del. lugar _enque deberá ,ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio

!J' ~,'¡ ~ de los trabajos senalada en la Clausula Tercera de este contrato,
,1. ~ '1'., '1t~,t''t' ."'"¡¡fi!i{_~.'~/!'Quinta .. Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30 % (Treinta por ciento) del costo global presupuestado
..<;;,-',,~. en el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus

;ECRETARIA MUNICIP.Qlicinas,almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
~lfrAEl~A, YUCATt-onstruccióne inicio de los trabajos, así como la compra de materiales de construcción, la adqUisición de

2419?(liS equipo permanentemente en su caso y demás insumas.
----'

<:::J



~ n,lclplOde Santa ~Ienar ."'1 I '., ~"I' .i,!,

': e ~¡raloNo 'SElE,ri¡6:R33:04¡2Pf3:~:: '1 , ;I!'~t'i¡\ ", '1"li ,!.J Nombre e~laObra ConstruCCIónderCamlno Blanco Rural de ,l!l.ccesoal~. ~~)'I'" ~~~fll{
r,;', ~,: ~ 111~ '"! I Centro' ~e 'la Unl9,adAgrícola "Miguel ~e Ik Maand'J ~~~~ ,; ,.;
I ~ I~calldad ,Santa Elenalr JII ' il~ ~, , H 1'" I f~"111-: '~f!l<--~'
1, : ¡ l' "',';',,,, ' ,'1 I I '1' ,1 1" '1" ,,""!lo' '.' ~ I l' I'~~ t • '.' \:' . ' '1 .' '. \1 .,"¡' , ,~ttj 'I~l [ ':!'~ I~' '.~

Sexta,- ~orr'na de pago.- "El Qontra a" reclblra de "El MuniCIpIO"los R gas, por la eJecucmn de'1OSttaoaJos ~~'1,
ordinarios al ext'raordinarios, objeto ti presente cántrato, 'por lis ca~'tl8ades qu'e resulten dé aplica~ los "l" ~

precios unitarios a las c'antída?~C1'isde; ¡~bajOefl?ctiva~e~te ejéCü~:~das... ~~. :~j :. .,~ ,~,. . ¡' .\: ~.'... ',' ,
,~ • ." "". ~. • ' .~. . ", '1. l,,;I •"".~, ... ',,'.1'" ••.. '!!,.:'-"" ,.I"~';! ,~•. ,"" . .,.\¡;i'"'~'!,.,'f~.,'.~"

Las estimaCiones de los trabajOSeje utados se formularan con una penodlcldad no mayor de un mes, en.'~ftS..;.L_,.;••:1:;~..-"

fechas que "El Municipio" determine; ~quese pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos pai~(ÁiJ';..;i(ij~!:~':~~.\¿
tramite, en un plazo no mayor a v ¡nte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayaa 1-id?,'~?;'..; >'.':f:;':\;;¡ j;.J
auto~izada~ por. la residencia de Obf:' de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y ~~1f~>;{,~~~e>9;~j:~i:
propias estimaCiones; para tal efecto '1 , "j, _' ',,'.'>~"'.0;> rO I~

• ,./", ,.y,-W. .J'_. , .:", ' Q t:.!,

aj.- "El Contratista" deberá entregar la.residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la (~~~~ f
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de '"" )~
bitácora, reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e \ ~'1\- >~.~
integración de los imp~rtes ~orrespondientes a cad~ .e~t~~ación)dentro de los.s.~isdias hábiles .siguientes a la \" " ¡
fecha de "corte; la reSidenCia de obra de .El MUniCIPIO,para realizar la reVISlon y autonzaclon total de las \ f\:
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la -.....:....
estimación se dará por autorizada. '---..:.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas den~rode
dicho plazo, éstas se resolverán e i~corporarán en la siguiente estimación.

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio".

..

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El" ..
Municipio" se reserva expresamente, el derecho de reclamar por trabajos faltanles o mal ejecutados o ''Por
pagos indebidos. ,

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a (
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Sí l( "-

.' ", _ ",tri;1qscurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación \
", o', iiL¡:~k'f:'.,,';queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. "

.,>'.0:::-,,-' ":',:
'-. ''->,'',- .~4-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que 'El

" Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debera reintegrar
"o ".::"" •• 1.195 cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
. J, 1: ... ,Ia:est~b.lecídapor el Código Fiscal de la Feder~cíón como si se ~rataradel supuesto de prorroga para el pa~o
.! de credltos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran
'1 por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
"J disposición de "El Municipio".

~
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Santa Elena
SELE-066-R33-04/20i 3
Construcción de Camino 'Blanco Rural de Acceso al
Centro' dé,la Unidad Agrícola "Miguel de la Madrid"
Santa Elénacalidad

Mu icipio de
t Ca raio No.

Nombre d' la Obra•
!' ,

, " J :ll
El contrato no surtirá efecto mientras" '1 Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes de araciones:, '

, "Ií
a).- Qu~ la,fiqnza se otorgue atendien :~atOQaslas e.s.tipulqcione.sconte~¡qgs ~.0el c9n.tXato;

, . . . .
•

b).-Oue en caso de que se prorrogue I plazo establecido para la terminación de los trabajOSa que se refiere
la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicJ:1,~,_. .
prorroga p espera; t -:;" _~',:~.':,.

! :..-,',', '"'"

c).- Que la fianza garantice la ejeCUciÓ~total de los trabajos materia del contrato; t {'.:,-,\:¡.;--;,~,k".~
~' :: ~ :;;. -(r' t.:¿~;~,~.•.•.:;:

1 : «. . " ',. . ::) :;¡,'0~~,V¡"'l. o .....
d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la:éL~,-,~:-':',:~;!;,';'?'id ~
Federal de Fianzas en vigor. . , .<;r , ~~,.~~"' £' ~

/ ',,'<I?

Esta garanlia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la 1\ \~ ~,
entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los \!!~"~~'
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que \~,
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y ~~:.
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio' 3(:

<,
~\>
.~

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con la actualización de {.~
costos de los mismos, ; ~

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente
contrato;

."U" ','fE'1 ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

--

.'\ ':~
Octava." Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El CO£ifra.!jstSiJ:~:~c~:.\.i{ '~:
dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá pre~'f¡1~~:~:~Fn);i:~:t .~!,~'f
Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución ~a~z,~~.o:~\:}.:t~t ,~~ ::.'
debidamente autorizada y comprobada' solvencia, a favor de "El Municipio". -:' o.' :,fJ';,,, 'J=?>:'~!;~,'f-; ,~o:,~~

.- .-. :. :.: ':.',G.'.'.:~;;.~.¡H,j a :~
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Munici~io;" ib'(I,;r- t¡<~:::
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. 1 \ '-

\ "., ,
,:::,,\~::,\'l::'~:;~"/.vrNovena." Ajuste costos." Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no \.

"~o 0 ,t'~ ''':, Qjecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
~ft:;,:" ..,, t será promovída por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la';'~3:~:~\..1d?c~mentación comprobatoria n~~esaria dentro de un pla~o que. no excede.rá de 20 (veinte) dias há?i!es
-:',..:~:~l~\-:(Íif.Jd!siguientes a la fecha de publlcaclon de los relativos de precIos aplicables al ajuste de costos que se solicite;

":",;,";ifi<i'i' "El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición
. - ":), ~J,ilN,C\PM.
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Santa Elena
SELE-066-R33-04/2013 i~.',
Construcci6n de Caminp' Blanco Rural de Acceso al
Centro de la Unidad Agrícola "Miguel de la Madrid"
Santa Elena

jetara alo siguiente!

l'

Mu \cipio de
• Ca frato No.

~

'Nombre d ¡la Obra

Dcalidad

a),- Cuando "El Municipio" determine,suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b),- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

La aplicación del ajuste de costos, se

a).- Se calcularán a partir de la fécha I incremento o decremento en los coslos de los insumbs, respeCto de
los trabajos pendientes de ¡;jecular, len caso de existir, atraso no imputable al contratista, respecto a la. . ,
reprogramación que se hubiere conve do. !

Cuando el atraso sea imputable al C0n ralista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los traba}ü..5-"'"", .
pendientes de ejecutar. 1 _,:-'<~<~;~{,~~:;>;.,__-_,-,'

," ,_ '_., ,,:_.-;",.,''t

Para efectos de la revisión y ajuste Qe los costos, la fecha de origen de los precios sera la del ~l!t02lW'"-",,;!<;,..'~;;:~:''~}.\\~. .3
presentación y apertura de proposiciones, ~ t ;¿',~'~;~}~~",6Ph ~ :;

1 "t -:',~'~'~'~;/;/.\?i)',) ¡z
b),- Los .\[lcr~fTlentos ,0 decrementos e~el costo de los insumas, seran calc~lados con base en el l*d~:;~,~':':F;;' 15!!J:
Nacional de Precios al Consumidor que 'determine el Banco de México; ¡/' ~fi fff
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados pdr ~:::.:."
el Banco de México; ''[:1 Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que Investigue, utilizand~ ~ '. \tl\.
los lineamientos y metodología que expída la mullicitada: \ \ • "J

cj,-Los precios originalmente pactados en el contrato, pennaneceran hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes de Jos indirectos y la u~l.iqad
originales durante todo el ejercicio del contrato; .' <;:'<-,1,;;')" ~'.' ~, o.

.;11'~;::\~~-rJ:;.~;~~~~~,D
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que a'6lJ~t6e-"-~f:<:'{t~,!:~ ~~'o

aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. :~ ~'...;\\':Y:15:í/ 5.i ~:"
'¡;..' ',~ ro.",,:~"'.';~,"" ~{f ,:,' ;.:

Décima,. Recepción de los trabajos,. "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato11aSfa-~'7' '~ ~
<-

que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las "
,~¡\:¡'í/;.A1112:' ,especificaciones convenidas y demas estipulaciones del contrato,

~ 'd't¡:- . ,:,\~\r'l.~~;¡','

.:r:' :}7'," -t 'lPlfr-a tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando
.~'~'!l.~ ~ finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verifícará dentro de cinco días habiles
\.~t:~!:'!.'.' ,.¡~iguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de

-;3¡l;;~~~e.º~f,ifaiez días habiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
~. ."r-::¡':"'.' ":1Wlespondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendran por aceptados los trabajos,
:>E~Rt;.,A."I",MUNl~a'tr.l.laresponsabilidad de "el Municipio"
$I',NTA t~~!'~i'UC1\1 ,'4'\ .

l"~:.1{l'\5 Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
--oJ que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requísitos que se señalan:

~

.--Ó
:;-v
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Sí al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del coslo de las mismas se deducira de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se haran efectivas las garantías olorgadas por "El Contratista".

,
Decima primera." Supervisión de lbs trabajos .• "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en lodo tiempo los trabajos objeto del presente contr~llp;y dar_
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecl!C!'ón~::?fJ~a::"'Oj:', ~~'I~

forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio". .;:f//ffi),?:,~<i~;'~,:~ g
:.: ~ (15;'.;,~';~.:i/'}:3;t';:; _,- ,':.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos lo"ifmat&raJe's'.~(.:'7t',~'~_''~ .~.
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de a~.~islé1q:¡L';-,<;'}'~_,01.~f..'
o fabricación. '-,' , l,!:i

". ,',

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,

..-porsu parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar \
t .._<A .. ',-, , ,';de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
~'. -~:;";'~'prolesional,experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las

'c~,_..~::.•.•. /
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para

<',. ,.. ' ,-jI, ;¡keptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
s,~" ";' J, .~d(':~EFformu.l:n y en gene~al para a~tuar a nombre y ?or cuen~a.~,e "El Con~ratis~a".. P,reviamente .a. su

.~. ,'- Intervenclon en los trabaJOS,debera ser aceptado por El MunicIpIo, qUien calificara SI reune los reqUisitos3 señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
;) representante.

,.
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reclamaciones que sus trabajadores. resentasen en su contra o en conÚa de "El Municipio" en relación ca
los trabajos del contrato y se obliga rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar p,or este concepto. :

•
Décima tercera.- RasponsabiJidade's de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando eftos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenfs de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación °
reposición inmediata, con los trabajos¡:adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho ajretribución adicional alguna por ello, En este caso "El Municipio", si lo
estima neces'ario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo.picho,s trabajos y sin que esto,~ea motivo para arr¡pliar el plazo señalado para la'terminación de los
trabajos obje¡o de este contrato,

Si "El Contratista"'rea.liza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabiljdad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" debera sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras R.~rsonas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por ir¡-9J)s.~,tyanG¡.a,~ f2.~~
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentog~~~.~~J-~~k:~~:'j.., ~ ~

'. o?;" l, if~,:;':.:,:-;:f.::::;:~~.~~ff ;...:,,~ó':
<r".," "El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos I~ ijic4\r)1e~0f,.>y ;f~,~(.':'

c.::~,.)H,:",n"'i(,>"permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos o!tiél~~'oe::e'¿¡~~i~,eM ~{~
•.•,,' ,<, (",H'~\\ "'.1" "'contrato. i....."',"~"p' .Q~'
~ ¡",'A' 'Y, ''''' , ~ •• ~.~""(' <.. ">,
f;;.;l -t "'- cf,'

~' ;~\. :'~Décima cuarta," Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar i j',-
'%<,~:::.••-;¡' 1.;Y if si las obras ~bjeto d~ ~~t: contrato s~ están ejecutando por "El Contratista" de ~cuerdo al program~ aprobado .'\J
~CftJ.{}:fy para lo cual El MUniCIPIOcomparara semanalmente el avance de las obras. Sr como consecuencia de dicha \ ~

--r:¡:!N\I~'MlJN¡C!p~mparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "EI
, aU1.l\., ytlcAr~lt,flntratista" en los siguientes términds:

(
~
'1~

""
~

~
,~~

..,.,g
£)

0D

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisi6n, por lo tanto mensualmente se hará la retensi6n
o devoluci6n que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparaci6n correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaci6n de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de '"El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
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"'; ~ .
señalada en el programa multi'plicad' por el número de días transcurridos desde la fecha de terminaci6n .---- _
programada hasta el momento,:en 'é. los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El I "":-~)
Municipio". "" . \ ~'

Para determinar la aplicaciÓn d! las Inciones est\{luladas no se tomar~:en cuenta las demoras motivadas ~~
por caso fortuito o fuerza mayor o por"¡cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "-~i~\
"El Contratista". t '-........i:=.:

!
Independientemente de la aplicación de las penas convenCionales señaladas anteriormente, "El MunicipIo"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

. ¡ ",. , ,.. .•.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, eh los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El MuniCipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento de! contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez dias hábiles de anticipación, tien~ la facultad de suspender total o parcialmente las obras con"lf?t~953?.;'@~ i.¿
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que e~{)-¡mp¡i.Qué-:Ja;ú?,~;;::-

, terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron 1~~~eA~.JÓ~'L);~~~.,~~:;~:
.~!1- ,!, ~ '1 , ,.": :;; \'.,'., ; >;':_ ;:,~);i--i;" ~~, ;~ C-o'

.;.¡.~':~,::f~,:':'I/~,)<caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anli~~Jd,~%~~¥:~~~f ~ ;~~
~?;...'ftt~ ,.'- v-t o!"W'ato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido eh'~a(.'(:-lá\:l&tlltl'¡ Q ' :
/i -r.!£ ima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así corri'o, en su "'- I '
~,."&[-. ~o, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantia.
~ '';:T.' ~lf
~~':c~~~:~'?'Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en

:}tCRHMiAMU.Í'!lé/RM.de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceplan que cuando "El
SAi-Ht\ ~~~:~J~~~~ltipiO~' s~a ,e~que determine rescindirlo, dicha rescisión operará. de pleno derecho y sin necesid,ad de

...•i!j.2., declaraclon Judicial, bastando para .ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la clausula
j décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, sera necesario que acuda ante la"j autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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Si "El Municipio" opta por la r~scisi n, "El Contratista" ;stará pbligado a pagar por concepto de daños y~1
perjuicios una pena convencional quJ:podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgad'as. ~'~;', J4 .,"-x ~~ '"
. Décima' séptima~- Procedimiento '¡: ~e rescisión,- Si ."EI Municipio" considera que "El Contratista" 'ha - •••.":~ 1
incurrido en algunas de las causas d~ rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito ', ..•J
a fin de que éste, en un plazo de qWincedías hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pértinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias
hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá eitar fundada y motivada, y a su vez notiflcarse a
"El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto,

,.,,' \-1': ,~ .-
Cuando se détermine la suspensión de los trabajos o se 'rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; asi como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso h9xa~~~1,gp,~~'.
entregados -.::;v ,"-;~,.,f¿7¡<:;.< !fJ.

, . .X,;:~i;:?:~t~~}¿~,~D.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión ~I ;goi:it~atgp~~i;:~"__> ;; ;<":(;

.,__ , proceder<3dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bieriés ''f~oprás.'~-;.::-:.~:'>: ~:; ,~
.,:,.',;.",:',J'í-$.' \;~~J.:.-ejecutadas,levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. ~•. ;~~-'-il' ;,.:~::';.-" • .- ,~' ,~_J "'-

• "1',1"'" -'v. . '-.''-:: i.••. ,{; ~ ",. ,~ .;:- . ,
.' -" ~ f"\ •,<..~} I"Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias habiles, contados a ,
'.:iS-,~ rtir de la notificación de \a resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se \ .

hubiere entregado para la realización de los trabajos.

::' '---'L~r,rtl¡lnC~~.cimaoctava,- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
, --,J.\ nF';,WAA,otrabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el

,_..J'~;j programa, se procederá de la siguiente forma'

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a),- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
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2.' Trabajos extraordinarios por administración directa:

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

11 ,..;,0

Mu~iciPiOde Santa Elena l:1;~tr~¡':;r~:,1a,
, JI"; N SELE066R3304/2013 .- c:~<";~ :i;',J ~
~! Co:itato o.. - - - ,~ '¿ ::;~~) J,!~~;'1;;iJi~

Nombre di: :IaObra ConstruCClond~ Camln~ Blanco~ural de Acces~~TJ,)~~:\J1;~~_~::;'_: ii[ F:
, Centro de la Unidad Agncola "Miguel de la Madrid ", J,' ,~:'¡,;-' o
': ~o.calidad Santa Elena . ji' -;-- :~~i~.,;

el.- Si no fuera posible detennin~r lostuevos precios unitarios en la forma estableCida en los incisos a) y bl~~
"El Municipio" aplicará los precios unfariOS contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, par~\ <;c~

calcular los nuevos precios tomará enIcuenta los elementos que sirvieron de base para íormular los precios
del tabulador. ~En uno y otro casp "El ~'ontratista" estará obligado a ejecutar los trabajos_conforme los nuevos ,'''':.\ ~\MI(",
precios. ' 1 "....-:',.,''o, :<,' ¡ /:'c;
d).- Si no fuera posible determinar los puevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b} y :~:;-j~~,
c), «El Contratista", a requerimiento (je "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a ". ::1
consideración los nuevos precios unita'rios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~'EIMunicipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarjos.

]
'<.i

<0
O....••.••..1
.~~.~

-s>
Ü
c:£

ej,- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ''El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y Servicios con~x's~);o,el':':-'~~ ~'._.,
EstadtO dt.eYucatán y su Re

l
gltamento: ten vigdO~,previo

t
aeu

t
erbd~entre las partes sobre el prQ~-~j~~&;~~~~::" ,'_~,~,'_".'_~':_",.

cons ruc IVO,equIpo, persona e c. que In erven ran en es os ra aJos, 2~ ii~~;:;'::':;',/;;~}\..::,~, • ~

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por 1~~~éÁt~~~~{:~~.fi~~;.?'i}.~~
• d -,.. eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". J/\'h~'-';;-' ,:"¡ ~~:
,.;\\« 1 <',:V!!/-;, -'" ~
,:-<- • " --1,- "'- '";._."--,.,'.t;!.~~~"",Ad~ás, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde '

." t::,~;4{(,p¿.1' "¿~n sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas ~
~1.,4,- ..~ ejecución respectivos. \ ~
~•.0.{ ".!& """'"':8
1'", " \~
;;'~~~J}$01:n este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los -,

SECRETARiA M\JNIQQStQS directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere l
1:;~\l'l'1\¡~I.E.r~A.l'uda:k:;láusulasexta de este contrato.

~(jl?(.'n1"'<r
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I
rJniClPlo de•Contrato No:•Nombre de la Obra

."¡'Í 0
fv' ,.:~NO;,,,,,-.

0.~ ....'-':;",,";!~2,;. ~ .;.
Santa Elena .s ,ét¡;)}:t~j~~S'):'1!J 8

z ;:; ':'\;';-s-~~.:';-¡""::,\I';> ~
SELE-066-R33-04/2013: , ";;;l ~ :;,~~:;: . ~'i:~!~,.;'-'-:,:'
ConstruGci6n de Camin~ Blanco Rural'de Acceso)i¡. ~. ?,,_Y~~ ~~,!,~~'
Centro de la Unidad Agrlcola "Miguel de la Madnd" -1 3'~;-w ,.,. ./ ",

',1 llfocalidad Santa Elena -:- ,~:;,,~""_ w~ !- - J .1'"
. I 1, , i ...." ::<... \

Si "El Municipio" no opta por ningun 'de las soluciones señaladas en I~s apartados 1 y 2 de esta cláusula, '- "---\..¿)
podrá encomendar la ejecución d ,dOS trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las ~
disposiciones legales relativas. .

. '.' ,-
Décima novena," Convenios Modificatorio-

f
al." Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable 'a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conv~riiente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero sera optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato_

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

Vigésima.- Subcontratación.- 'El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subconlrataclón el acto por el cual 'El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

<.,.~
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, "''''~
deberá comunicarlo previamente, por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la '"::';.'\í
subcontratación. , \'i

". \J

, .fSHas modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Múnicipio" Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

_ • b).,Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado .y':""'h\}{ll.- S\1(;.. ::':.,;~

o'"~ -';,-t.\; . rj3sponsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bE!i9:19'$ª'S~~e.(:<~., 8~.':..
"~<"" ~j. ::\ 'precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y £{Jari,dQ::::s~~~r-:~;::,~:,;:~-:_.~;.:;,

';_ '_~_ :considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del mont6~:.o~tQel..4iI.ál[;r<~,:;_::: '~".:".;:;
•....:-. .- ~." originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para elúair. és.la,j~y:::::.::..:/ '...

" 1."r". - ;. ~~,. ,~..;.,:.'
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l',M, hicipio de
C~trato No.

Nombre <!lela Obra

Localidad

Santa Elena
, .

SELE.066.R33.0412013
Construcción de Camino Blanco Rura~de Acceso al
Centro de la Unidad Agrícola "Miguel de la Madrid"
Santa Elena

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resullaren
aplicables del Código Civil del Estaoo de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando Ile~ái~,~~~:'.~~~ g
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refi~e¿,-y(é:;;,".~'~'~').>.~o,',i~g :
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la:~~íO~~~}~("Ótz.,á~ ~
Mexicana todo derecho derivado de este contrato, ~ ~" '6-~t~,'~:;'~'H:o d

'~'''.til" '";v';' :,;,1' 2 ijj(" .I..\:;,,,,¡~:,,; 52-..-
El presente contrato se firma en la localidad de Santa Elena municipio del mismo nombre, Estado de Yucatan -. ~ ~
el dia 21 de Septiembre de 201~:l' ( '0'>;

'.~,1....•.•" "-'. , ~
_~'~~~..\;.~.',\'i-.'.'J~.:, ~.....,

.y;{:~t;':¡~~.~~j'por"El Municipio" "\INT;;,~:..:

. ~ '''' '~'" ~I{>'.."1"\. .]Jo< •.• bl ••_~,. ,t.. , """.¡-,. 'r,,~.,.)

";,';~;';'\;;:~;,~C('- ---.Rólúvl A.oe~eJ'.'~ (
Prol. . 10 Kauil Moreno C. Rolando Che.~aas ~\'}{~~r:'J'

Presidente Municipal Secretan o MUniCipal .•. .....~~'".~
''X:C"tT4RIA

J¡'¡rfTt, E' ~ MUil/ICIPAl
"-tNt;. rUCAr'"

Por "El Contratista" .?r1r2.2G1~ ..4;

,
En todo caso de subcontratación el r sponsable de la realización de la obra será "El Contratista"' a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El bcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista". i: s

Vigesima primera.- Cesion de los 1 ~;echos de cobr~~:':'EI Contratista" 5;10 podrá ceder o comprometer _"' " ,
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MUniCIpIO",con la \ ': .,'
aprobación expresa, previa y por escr~to de "El Municipio'. )" '"

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- ~Parala interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo "-::~':
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera~..
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa, .,'.'.

--...0 -1
/ I./,'~'

~ '_~V\...•<.¿ ,
C. Lidia Guadalupe "yuso May

Representante legal
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Santa Elena
SELE-066-R33-04/2013
Construcción de Camino Blanco Rural"óe Acceso al
Centro de la Unidad Agrícola "Miguel de la Madrid"
Santa 'Elena !'.'-
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